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Luego de que este Juzgado mediante Auto Nro. 031 del 05 del presente mes, 

rechazara la solicitud de nulidad de lo actuado en segunda instancia, propuesta 

por el doctor Carlos Francisco Arias Jiménez, apoderado del señor Iván Darío 

Ocampo Tamayo, en el proceso de violencia intrafamiliar que en contra de su 

representado promovió la señora Nathalia Cañas Gómez; el togado mediante 

escrito recibido en el correo electrónico de este Juzgado el día 11 siguiente, 

interpone el recurso de apelación a dicha decisión. 

 

Se tiene que mediante la Sentencia Nro. 221 del 27 de noviembre de 2020, este 

Juzgado resolvió el recurso de apelación interpuesto por la señora Nathalia 

Cañas Gómez, frente a la decisión de primera instancia proferida por la Comisaría 

de Familia, providencia con la cual se agotó la segunda instancia. 

 

Con el nuevo memorial, insiste el togado: “interpongo el RECURSO DE 

APELAClON, respecto de la providencia de fecha 5 de febrero de 2021, mediante la 

cual se NEGO LA NULIDAD de lo actuado por su Despacho, a partir del auto que 

avocó el conocimiento del recurso de alzada interpuesto por la denunciante;”. (…) 

“lo que busco con el que interpongo es que el Superior Jerárquico suyo, vale decir 

la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Medellín, conozca de la violación al 

debido proceso y, por ende la vía de hecho en que se ha incurrido el trámite y 

decisión del recurso inicial concedido por el Comisario de Familia.”. 

 

El recurso propuesto por el señor apoderado no es procedente, teniendo en 

cuenta que la decisión   tomada por este despacho cierra la instancia al resolver 

un recurso de apelación y no   hay recurso de recurso, contrario a lo  que  opina  

el señor  apoderado, no  existe  violación al debido  proceso  ni  una  vía  de hecho. 
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Notifíquese esta decisión al doctor Carlos Francisco Arias Jiménez, a la dirección 

electrónica que de él se conoce en autos, ello  por  ahondar en garantías  y  por  

tratarse  de un  proceso de  violencia intrafamiliar. 
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